RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001297, Ent. N° 1552/13)
“VISTO: el Oficio Nº 152/2013 de fecha 13 de marzo de 2013 remitido por la  Intendencia de Paysandú, relacionado con la reiteración del gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 92/12/11 “Lotes con servicios y cimentación de plateas y núcleos húmedos para viviendas en nuevo Paysandú – Departamento de Paysandú”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3327/2012 de fecha 29.08.12 de la Intendencia de Paysandú modificada parcialmente por Resolución  Nº 3586/12 del 14.09.12 se adjudicó la licitación de referencia a la empresa “José Cujó S.A.”, por un monto de $ 12:845.507,82; 
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 07.11.2012 acordó observar el gasto por considerar:
a) que de acuerdo con el Artículo 13.1 del IAO (Instrucciones a los Oferentes) que rigió la licitación, la oferta que presenta el oferente deberá estar conformada por, entre otros, el certificado especial de inscripción (VECA) expedido por el Registro de Obras Públicas;

b) que la Firma que resultó adjudicataria presentó con su oferta un certificado del VECA vencido, incumpliéndose con ello lo exigido en las condiciones del llamado (Artículo 13.1 referido en el Considerando anterior), no habiéndose cumplido con el estricto ajuste al pliego de condiciones, ni con el principio de igualdad de los oferentes establecido por el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. que resulta aplicable a las presentes actuaciones; y
c) que la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta de la adjudicataria es posterior al acto de apertura, por lo que no debió considerarse la misma, siendo un requisito no subsanable;   
d) que el Artículo IAO 34.4 del Pliego establece una vista a los oferentes: “Se pondrá el expediente de manifiesto por el término de cinco días, notificándose a los interesados…”, lo que se ha omitido en las presentes actuaciones;   

 3) que por Resolución Nº 0365/2013 el Intendente dispuso reiterar el gasto, considerando en síntesis que:
3.1) respecto al tema del VECA vencido no correspondía rechazar liminarmente la oferta, dado que ello no estaba previsto en la IAO 24.3, donde dice que: “sólo serán rechazadas liminarmente las ofertas tardías, las que no presenten la Garantía de mantenimiento de oferta y aquéllas que no estén firmadas por el representante de la empresa”. Luego de la apertura de ofertas la Comisión Evaluadora solicita a todas las Firmas oferentes el envío de información complementaria y la subsanación de defectos formales en la documentación presentada. La empresa José Cujó S.A. dentro del plazo estipulado presentó el VECA emitido por el MTOP con vigencia hasta el 31 de Mayo de 2013. El VECA presentado está expresado al día 31.05.12 por lo que puede concluirse que el propio Organismo rector –Registro de Empresas del MTOP- retrotrajo la vigencia del mismo a una fecha anterior a la apertura del llamado;
3.2) la observación vinculada a la constitución de la garantía de mantenimiento de oferta de la Empresa José Cujó S.A. en cuanto la misma se habría realizado en forma posterior al acto de apertura, no corresponde en cuanto la referida empresa presentó copia de la póliza con su oferta, exhibiendo el original de la misma en dicho acto, a requerimiento de la Escribana actuante. La garantía de mantenimiento de oferta estaba, sólo que su presentación en copia simple dentro del sobre constituía un defecto formal, que se entendió subsanado, dado que el original fue exhibido en el mismo acto de apertura. El defecto formal existente en principio, se consideró debidamente subsanado, lo que es correcto dado que en definitiva la garantía de mantenimiento de oferta había sido presentada en tiempo, y formalmente se subsanó el defecto apuntado. 
3.3) respecto de la omisión de vista,  si bien la misma no causa nulidad de lo actuado, al no existir indefensión, dado que el administrado puede incluso protestar una vez notificada la resolución de adjudicación del llamado y/o interponer los recursos administrativos correspondientes, la misma se confirió el 28 de Noviembre de 2012 según obra a fs. 499. En los procesos licitatorios bajo la normativa B.I.D. la puesta de manifiesto del expediente no es una actividad obligatoria para los referidos llamados. Usualmente se realiza a efectos de que las empresas puedan expresar “las consideraciones que les merezca el proceso cumplido hasta el momento y el dictamen o informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones”,  pero es una opción no obligatoria que se brinda al contratante. Esto es una diferencia con el T.O.C.A.F. donde esta actividad es preceptiva. La realización de la mencionada instancia no es fundamental en las etapas del presente llamado dado que bajo las “…Nuevas políticas de adquisiciones del Banco, los oferentes o potenciales oferentes podrán presentar una propuesta cuando exista una disconformidad o problema dentro del proceso licitatorio, aún después de adjudicado el contrato”. Por lo tanto los oferentes pueden presentar sus observaciones al proceso licitatorio que estimen pertinentes en cualquier momento, aún después de adjudicada la licitación.  En suma, dado que el derecho de defensa se mantiene intacto, tanto por la posibilidad de interponer recursos, una vez notificado el acto administrativo (Resolución) que determinó la adjudicación del llamado, e incluso una protesta ante el Organismo financiador Banco Interamericano de Desarrollo, el vicio apuntado se entiende como no invalidante del proceso realizado;
CONSIDERANDO: 1) que la presentación del certificado especial de inscripción (VECA) expedido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, se rige por lo dispuesto por: el Artículo 77 el T.O.C.A.F., en las Leyes 15.903, 16.736, 17.296 y 18.362, y por el Decreto del Poder Ejecutivo 208/2009, normas de las cuales se extrae que el mismo debe presentarse y estar vigente al momento de ofertar;    
 2) que respecto de la garantía de mantenimiento de oferta, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13.1 de las Instrucciones a los Oferentes (I.A.O.), en cuanto el oferente no presentó o acreditó la garantía ante la Tesorería de la Intendencia;      
 3) que si bien en algunos procedimientos que se rigen por la normativa del B.I.D. no se establece que se debe  poner de manifiesto el expediente, preservando las garantías de defensa para otras instancias,  el presente el Artículo 34.4 de las I.A.O. preceptúa que: “Se pondrá el expediente de manifiesto por el término de cinco días, notificándose a los interesados…”, por lo que en cumplimiento del mismo se debió otorgar vista;
 4) que en consecuencia se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la observación de fecha 07.11.2012      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 07.11.2012; 

2) Comunicar a la Intendencia de Paysandú y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Paysandú.”
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